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SIGCMA 

 

BARRANQUILLA. Noviembre Veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el anterior asunto, y teniendo en cuenta que el accionante impugnó el fallo de 

tutela dentro del término; este Despacho procederá admitir la impugnación del fallo 

de fecha 04 de noviembre de 2020, proferido por el Juzgado Diecinueve (19) De 

Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de Barranquilla. - 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
N.D. 
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